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      6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2020-6604   Bases y convocatoria 2020 del procedimiento de adjudicación de las 
autorizaciones de uso de las parcelas vacantes de los huertos Cote-
ríos y Mies de Vega, pertenecientes a la Red Municipal de Huertos 
Sostenibles. Expediente 2020/7522K.

   Artículo 1. Objeto de estas bases. 
 1. El objeto de estas bases es regular el procedimiento de adjudicación en régimen de concu-

rrencia competitiva, de las autorizaciones temporales de uso de las parcelas actualmente vacan-
tes de los huertos denominados "Coteríos" (parcelas números 1, 4, 6, 8, 19, 21, 28 y 37) y "Mies 
de Vega" (parcelas números 14, 26, 38, 39, 40, 42, 43 y 45), pertenecientes a la Red Municipal 
de Huertos Sostenibles de Torrelavega, así como de aquellas otras que se vayan quedando va-
cías, mientras mantenga su vigencia la lista de espera que resulte de la presente convocatoria. 

 En todo caso, el periodo de vigencia de las autorizaciones que se concedan con arreglo a 
la presente convocatoria, así como las listas de espera resultante de la misma, fi nalizará el 30 
de septiembre de 2021, fecha coincidente con la de la fi nalización de las autorizaciones con-
cedidas al amparo de la convocatoria en su día realizada por el Ayuntamiento (BOC nº 95, de 
18 de mayo de 2017), según prórroga acordada por Resolución de la Alcaldía Presidencia nº 
3449, de fecha 6 de agosto de 2020, al objeto de unifi car los plazos de la nueva convocatoria 
que abarque toda la Red de Huertos Sostenibles del Ayuntamiento. 

 2. El huerto denominado "Coteríos", está situado en la zona del campus universita-
rio de Torrelavega, parcela 12 del polígono 18 del Catastro de Torrelavega (referencia 
39087A018000120000YU). A los efectos del presente procedimiento, y sin perjuicio de las va-
cantes que se puedan ir produciendo, las actualmente existentes son ocho (8) parcelas, que se 
identifi can con los números 1, 4, 6, 8, 19, 21, 28 y 37, cuya ubicación concreta y superfi cie se 
indica en el plano anexo a estas bases que se publicarán en el tablón electrónico y página web 
del Ayuntamiento. 

 3. El huerto denominado "Mies de Vega", está situado en la zona de Mies de Vega, parcela 
de referencia catastral 4202021. A los efectos del presente procedimiento, y sin perjuicio de 
las vacantes que se puedan ir produciendo, las actualmente existentes son ocho (8) parcelas, 
que se identifi can con los números 14, 26, 38, 39, 40, 42, 43 y 45, cuya ubicación concreta y 
superfi cie se indica en el plano anexo a estas bases que se publicarán en el tablón electrónico 
y en la página web del Ayuntamiento. 

 4. Estas bases se dictan al amparo de lo dispuesto en los artículos 9 y concordantes de la 
Ordenanza reguladora de la Red Municipal de Huertos Sostenibles del Ayuntamiento de Torrela-
vega, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 251, de 31 de diciembre de 2014, y su 
modifi cación, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 222, de 18 de noviembre de 
2016. En lo no previsto en estas normas, resultará de aplicación la referida Ordenanza Municipal 
y las Normas específi cas de uso y aprovechamiento de las parcelas de la Red Municipal de Huer-
tos Sostenibles, aprobadas por Resolución de Alcaldía número 2017000959, de 22 de febrero de 
2017 y publicadas en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 45, de 6 de marzo de 2017. 

 Artículo 2. Requisitos generales para ser adjudicatario de una parcela de los huertos "Co-
teríos" o "Mies de Vega". 

 Podrán ser adjudicatarias de una autorización de uso de una de las parcelas de los huertos 
"Coteríos" o "Mies de Vega", en calidad de cesionarias, las personas que cumplan los siguientes 
requisitos: 
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 a) Ser mayor de edad. 
 b) Estar empadronado y residir efectivamente en el municipio de Torrelavega, al menos 

un (1) año antes de la fecha de publicación de estas bases en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
 c) Estar físicamente capacitado para realizar las labores agrícolas o cualquier otro tipo de 

actividad que se lleve a cabo en las parcelas. 
 d) No ser titular, la persona solicitante o cualquier otro miembro de la unidad familiar, de 

una autorización de uso de una parcela de la Red Municipal de Huertos Sostenibles. 
 e) No haber sido privado del uso de una parcela de la Red de Huertos Sostenibles, por re-

solución municipal dictada en los últimos tres años. 
 f) No ser poseedor por cualquier título de un terreno radicado en el término municipal de 

Torrelavega y que sea apto para usarse como huerto sostenible. 

 Artículo 3. Circunstancias que serán objeto de baremación. 
 A efectos de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ordenanza Municipal reguladora de la 

Red Municipal de Huertos Sostenibles, en esta convocatoria se incluyen como circunstancias 
singulares a efectos de valoración, las referidas a las situaciones de desempleo, jubilación o 
incapacidad total absoluta, siempre que los interesados presenten la documentación señalada 
en el artículo 4.4 de estas bases. 

 Así mismo, también se incluye como circunstancia singular en los términos previstos en 
estas bases reguladoras, la obtención de una valoración positiva en la evaluación sobre el uso 
y el buen estado de las parcelas y su entorno, según los criterios técnicos previstos en las 
Normas de uso o en las bases reguladoras de las convocatorias. 

 Artículo 4. Plazo de presentación de las solicitudes y documentación a adjuntar. 
 1. Las solicitudes para participar en este procedimiento de adjudicación de las autorizacio-

nes de uso de las parcelas que son objeto de esta convocatoria, se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento, de lunes a viernes, en horario de 09:00 a 14:00 horas, dirigidas 
a la Concejalía delegada de Medio Ambiente (Sección de Patrimonio), utilizando el modelo 
de instancia que forma parte de estas bases como Anexo I. También podrán presentarse por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 2. El plazo de presentación de solicitudes será de quince (15) días hábiles contados desde 
el día siguiente a la publicación de estas bases en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 3. Junto con la solicitud los interesados presentarán la siguiente documentación: 
 a) Una fotocopia del Documento Nacional de Identidad, o del documento que legalmente 

lo sustituya. 
 b) Una declaración responsable, según el modelo que forma parte de estas bases como 

Anexo II, en la que se hará constar: 
 — Que el interesado está físicamente capacitado para realizar las labores agrícolas o cual-

quier otro tipo de actividad que se lleve a cabo en las parcelas de los huertos "Coteríos" o "Mies 
de Vega" que son objeto de la presente convocatoria. 

 — Que el interesado o cualquier otro miembro de su unidad familiar, no son titulares de 
una autorización de uso de una parcela de los huertos sostenibles; ni disponen de un terreno 
apto para huerto. 

 — Que el interesado conoce y acepta sin reservas, todas las determinaciones incluidas en la 
Ordenanza reguladora de la Red Municipal de Huertos Sostenibles, en las Normas específi cas 
de uso y aprovechamiento de las parcelas de la Red Municipal de Huertos Sostenibles, y en las 
bases reguladoras de esta convocatoria. 

 c) Una fotografía tamaño carné, para su identifi cación. 
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 4. Adicionalmente y con carácter no excluyente, los interesados podrán presentar la si-
guiente documentación para su baremación en la fase previa a la adjudicación de las parcelas: 

 a) El certifi cado o informe expedido por los servicios públicos de empleo, en el que conste 
que el interesado u otros miembros de su unidad familiar se encuentra en situación legal de 
desempleo, con especifi cación de la fecha de inscripción correspondiente. 

 b) El documento expedido por el Instituto Nacional de la Seguridad Social u organismo 
ofi cial competente, acreditativo de su condición de jubilado o de persona con incapacidad per-
manente absoluta para el trabajo. 

 c) Documentación acreditativa de los ingresos mensuales de todos los miembros de la 
unidad familiar, por todos los conceptos que perciban: certifi cados expedidos por los servicios 
públicos de empleo, la Administración de la Comunidad Autonómica, el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, clases pasivas, nómina de la empresa o entidad pública o privada emplea-
dora; u otros documentos que procedan según el tipo de ingreso. 

 d) Una fotocopia del libro de familia. 
 e) Fotocopia de la resolución que reconozca la discapacidad de las personas que formen 

parte de la unidad familiar del interesado. 
 5. El Ayuntamiento incorporará a la solicitud un volante de empadronamiento y, si fuera preciso, un 

informe de convivencia para acreditar que el solicitante reside efectivamente en Torrelavega, al menos 
un año antes de la fecha de publicación de las presentes bases. Así mismo, cuando proceda se incor-
porará de ofi cio el informe de valoración positiva en la evaluación sobre el uso y el buen estado de las 
parcelas y su entorno, al que se hace referencia en el segundo párrafo del artículo 3 de estas bases. 

 Artículo 5. Procedimiento para la concesión de las autorizaciones de uso. 
 1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se verifi cará que la documentación 

presentada por las personas interesadas se ajusta a lo señalado en el artículo anterior, requi-
riendo en caso contrario a los interesados para que en el plazo de diez (10) días naturales pro-
cedan a la subsanación de los defectos u omisiones apreciadas. El requerimiento se efectuará 
mediante anuncio que se publicará, de conformidad con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, en el tablón de anuncios electrónico y en la página web del Ayuntamiento. 

 Si la persona interesada no subsana las defi ciencias en el plazo señalado al efecto, será ex-
cluida del procedimiento de adjudicación de las autorizaciones de uso de las parcelas. Cuando 
los defectos u omisiones se refi eran a las circunstancias que pueden ser objeto de valoración 
según las presentes bases, la solicitud no se excluirá de procedimiento, pero no serán valora-
das las circunstancias que no estén debidamente acreditadas. 

 2. Para baremar las solicitudes admitidas con carácter defi nitivo, se constituirá una comi-
sión que estará presidida por la Jefa de la Sección de Patrimonio, y de la que formarán parte 
como vocales el Gerente municipal de Servicios Sociales, la Jefa del Centro Especial de Empleo 
SERCA y un monitor de integración del Centro Especial de Empleo SERCA, actuando como 
secretario/a un funcionario/a municipal. 

 3. Para baremar las solicitudes se aplicarán los criterios establecidos en el artículo 6 de es-
tas bases, obteniendo como resultado un listado de las personas que participarán en el sorteo 
de adjudicación de las parcelas, más aquellas otras que formarán parte de la lista o listas de 
espera, con la puntuación conseguida en cada caso. Estos listados se someterán a información 
pública durante el plazo de cinco (5) días naturales, a efectos de reclamaciones, mediante un 
anuncio que se publicará, de conformidad con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, en el tablón electrónico de anuncios y en la página web del Ayuntamiento. 

 4. Finalizado el plazo de reclamaciones al que se refi ere el apartado anterior y emitido 
informe por la comisión de valoración sobre las que se hubieran presentado, se efectuará un 
sorteo, arbitrándose la fórmula de publicidad acorde con las garantías sanitarias, atendiendo 
a la situación evolutiva generada por la COVID 19 por la referida comisión, que se anunciará 
previamente en el tablón de anuncios electrónico y en la página web del Ayuntamiento, para 
adjudicar las parcelas objeto de la presente convocatoria. 
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 5. Las parcelas libres se irán asignando a los interesados por sorteo siguiendo el orden de 
puntuación obtenida por cada uno, de modo que el primer sorteo será para asignar parcela al 
solicitante de mayor puntuación y así sucesivamente. Sin perjuicio de lo anterior, cuando en el 
acto del sorteo público esté presente el solicitante en persona, podrá elegir en ese momento 
la parcela que prefi era entre las que vayan quedando libres. 

 6. El expediente concluso se elevará a la Alcaldía para que dicte la resolución que proceda 
en orden a su terminación, que será notifi cada a los interesados de conformidad con lo previsto 
en el artículo 45.1, b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 Artículo 6. Criterios de baremación. 
 1. Para la baremación de las solicitudes presentadas a la presente convocatoria, la comisión 

utilizará los siguientes criterios: 
 a) Por cada miembro de la unidad familiar que se encuentre en situación legal de desem-

pleo, otorgará los puntos que se indican a continuación en función del periodo que se acredite: 
 — Periodo de desempleo entre 6 y 12 meses anteriores a la fecha de publicación de la con-

vocatoria: 4,00 puntos. 
 — Periodo de desempleo de más de doce (12) y menos de dieciocho (18) meses anteriores 

a la fecha de publicación de la convocatoria: 6,00 puntos. 
 — Periodo de desempleo de más de dieciocho (18) meses anteriores a la fecha de publica-

ción de la convocatoria: 8,00 puntos. 
 b) Cuando el solicitante sea jubilado, o sea una persona con incapacidad permanente abso-

luta para el trabajo: 7,00 puntos. 
 c) Según los ingresos mensuales de la unidad familiar por todos los conceptos, otorgarán 

los puntos que se indican a continuación en función de la correspondiente cuantía: 
 — Ingresos familiares mensuales superiores a 2,0 veces el IPREM de 2020 (más de 1.075,68 

euros): 0,00 puntos. 
 — Ingresos familiares mensuales entre 1,5 y 2,0 veces el IPREM de 2020 (de 806,76 a 

1.075,68 euros): 1,00 punto. 
 — Ingresos familiares mensuales entre 1,0 y 1,5 veces el IPREM de 2020 (de 537,84 a 

806,76 euros): 2,00 puntos. 
 — Ingresos familiares mensuales inferiores al IPREM de 2020(menos de 537,84 euros): 

3,00 puntos. 
 d) Por cada miembro de la unidad familiar con discapacidad igual o superior al 33 por 100: 

2,00 puntos. 
 e) Por cada miembro de la unidad familiar que sea menor de edad: 1,00 punto. 
 2. Si se producen empates, los solicitantes afectados serán ordenados según el siguiente criterio: 
 a) Primero irán quienes hayan obtenido una valoración positiva en la evaluación sobre el 

uso y el buen estado de las parcelas y su entorno, conforme a los criterios establecidos de las 
Normas específi cas de uso. 

 b) Si persiste el empate, se ordenarán según la puntuación más alta obtenida en el epígrafe 
c) del apartado anterior, correspondiente a los ingresos mensuales de la unidad familiar. 

 c) Si persiste el empate, se ordenarán según la puntuación más alta obtenida en el epígrafe 
d) del apartado anterior, correspondiente al número de miembros de la unidad familiar con 
discapacidad. 

 d) Si aún persiste el empate, se realizará un sorteo entre los solicitantes que aún manten-
gan la igualdad. 

 3. A efectos de la baremación, se entiende por unidad familiar la formada por la persona 
o personas que habitan en un mismo inmueble, y que se encuentran vinculadas por una rela-
ción de consanguinidad hasta el segundo grado de parentesco, o relación de hecho análoga ya 
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existente y formalmente acreditada, distinta de la relación laboral o de prestación de servicios. 
Se consideran igualmente integrantes de la unidad familiar las personas menores de edad en 
situación de acogimiento familiar administrativo o judicial y los hijos e hijas que vivan tempo-
ralmente fuera del domicilio familiar cursando estudios. 

 Artículo 7. Lista de espera resultante de la convocatoria 
 1. Los solicitantes que no hayan resultado cesionarios de una de las parcelas vacantes de 

los huertos "Coteríos" o "Mies de Vega", pasarán a formar parte de una lista o listas de espera, 
siendo llamados en los supuestos que se produzca una baja por cualquier motivo. 

 2. El llamamiento se efectuará por escrito, otorgando a la persona interesada un plazo de 
cinco (5) días para que acepte expresamente la adjudicación de la parcela por el período res-
tante. Pasado ese plazo, se efectuará el llamamiento a favor de la siguiente persona. 

 3. Agotada la lista o listas de espera resultantes de la presente convocatoria, se confeccio-
nará con carácter extraordinario una lista de espera adicional, con todas aquellas personas que 
cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 2 de las presentes bases, así lo soliciten. 
Para la adjudicación de las vacantes que se puedan cubrir con esta nueva relación de solicitan-
tes, se respetará orden riguroso de entrada de la solicitud en el Registro electrónico de esta 
Administración. 

 En todo caso, las listas de espera, permanecerán en vigor hasta que se convoque un nuevo 
procedimiento de adjudicación de las parcelas de los huertos municipales "Coteríos" o "Mies de 
Vega". Al concluir su vigencia, todos los integrantes decaen en sus expectativas y derechos, 
debiendo presentarse a una nueva convocatoria si estuvieran interesados en optar a una auto-
rización municipal de uso o, en su caso, en formar parte de una nueva lista de espera. 

 Artículo 8. Características de la autorización municipal de uso de las parcelas y causas de 
extinción o revocación de la misma. 

 1. Las autorizaciones municipales que se concedan a favor de las personas que resulten 
cesionarias de las parcelas de los huertos municipales "Coteríos" o "Mies de Vega", tienen 
carácter temporal, personal e intransferible; y sólo producirá efectos mientras concurran y se 
mantengan las condiciones señaladas en la Ordenanza reguladora, las Normas específi cas de 
uso y las presentes bases. 

 2. Las autorizaciones municipales de uso que se concedan como consecuencia de este pro-
cedimiento, tendrán la vigencia hasta el 30 de septiembre de 2021. 

 3. Las autorizaciones municipales de uso de las parcelas de los huertos objeto de la pre-
sente convocatoria, se extinguirán además por las causas previstas en la Ordenanza regula-
dora de la Red Municipal de Huertos Sostenibles. 

 Artículo 9. Derechos de los cesionarios de las parcelas. 
 Las personas que resulten cesionarias de las parcelas objeto de la presente convocatoria, 

tendrán los derechos reconocidos en la Ordenanza reguladora de la Red Municipal de Huertos 
Sostenibles. 

 Artículo 10. Deberes de los cesionarios de las parcelas. 
 1. Las personas que resulten cesionarias de las parcelas objeto de la presente convocatoria, 

deberán cumplir con todas las obligaciones previstas en la Ordenanza reguladora de la Red 
Municipal de Huertos Sostenibles, las Normas específi cas de uso y aprovechamiento de las 
parcelas de la Red Municipal de Huertos Sostenibles, y lo dispuesto en las presentes bases. 

 2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ordenanza reguladora de la Red Municipal 
de Huertos Sostenibles, resultará de aplicación a las personas cesionarias lo previsto en la Or-
denanza reguladora de la tasa por la utilización de las parcelas de la Red Municipal de Huertos 
Sostenibles 
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 3. A efectos de lo dispuesto en el artículo 10.i) de las Normas específi cas de uso y apro-
vechamiento de las parcelas de la Red Municipal de Huertos Sostenibles, las personas cesio-
narias estarán obligados a asistir a las convocatorias, reuniones y actividades formativas que 
organice el Ayuntamiento de Torrelavega y tengan que ver, directa o indirectamente, con los 
objetivos de la Red Municipal de Huertos Sostenibles. No obstante, se entenderá cumplida esta 
obligación cuando se acredite documentalmente que se dispone de formación equivalente a la 
que convoque el Ayuntamiento. 

 Artículo 11. Régimen de responsabilidad y sancionador. 
 Resultará de aplicación a las personas cesionarias o usuarias de las parcelas de los huertos 

que son objeto de la presente convocatoria, el régimen de responsabilidad y el régimen san-
cionador previsto en los capítulos V y VI de la Ordenanza reguladora de la Red Municipal de 
Huertos Sostenibles. 

 ANEXO I 
 Modelo de instancia 

 D/Dª..., NIF..., domicilio en la calle... de la localidad de..., código postal..., teléfono... y 
correo electrónico... 

 SOLICITA: Participar en el procedimiento convocado por el Ayuntamiento de Torrelavega 
para la adjudicación de las parcelas vacantes de los huertos municipales sostenibles "Coteríos" 
o "Mies de Vega", y a la vista de las bases reguladoras del procedimiento y de los planos de 
identifi cación de las parcelas. 

 MANIFIESTA: 
 1º) Que conoce y acepta íntegramente y sin reservas, las bases reguladoras del procedi-

miento, publicadas en el Boletín Ofi cial de Cantabria número..., de... de... de 2020, la Orde-
nanza reguladora de la Red Municipal de Huertos Sostenibles, publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 251, de 31 de diciembre de 2014, y su modifi cación, publicada en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria número 222, de 18 de noviembre de 2016; y las Normas específi cas de 
uso y aprovechamiento de las parcelas de la Red Municipal de Huertos Sostenibles, aprobadas 
por resolución de Alcaldía número 2017000959, de 22 de febrero de 2017 y publicadas en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria número 45, de 6 de marzo de 2017. 

 2º) Que adjunta la documentación que se relaciona al dorso de la presente solicitud, con-
forme establece el artículo 4 de las bases reguladoras, acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos para participar y de las circunstancias a baremar. 

 (Fecha y fi rma). 
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 ANEXO II 
 Modelo de declaración responsable 

   
 D/Dª..., NIF..., domicilio en la calle... de la localidad de..., código postal... teléfono...y co-

rreo electrónico... 

 EXPONE: Que enterado del procedimiento convocado por el Ayuntamiento de Torrelavega 
para la adjudicación de las parcelas vacantes de los huertos municipales sostenibles "Coteríos" 
o "Mies de Vega", y a la vista de las bases reguladoras y del plano de identifi cación de las 
parcelas. 

 DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 
 1º) Que está físicamente capacitado para realizar las labores agrícolas o cualquier otro tipo 

de actividad que se lleve a cabo en las parcelas de los huertos "Coteríos" o "Mies de Vega" de 
la Red Municipal de Huertos Sostenibles. 

 2º). Que ni el declarante ni cualquier otro miembro de su unidad familiar, son titulares de 
una autorización de uso de una parcela de la Red Municipal de Huertos Sostenibles; ni dispo-
nen de un terreno apto para huerto. 

 3º). Que no ha sido privado del uso de una parcela de la Red Municipal de Huertos Soste-
nibles en los últimos tres (3) años. 

 Y para que conste, fi rmo la presente declaración que formuló en cumplimiento de lo esta-
blecido en las bases reguladoras del procedimiento de adjudicación de las parcelas vacantes de 
los huertos "Coteríos" o "Mies de Vega" de la Red Municipal de Huertos Sostenibles, publicadas 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria número..., de... de... de 2020. 

 (Fecha y fi rma). 

 RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN 

 Las presentes bases reguladoras de la convocatoria 2020 del procedimiento de adjudicación 
de las autorizaciones de uso temporal de las parcelas de la Red Municipal de Huertos Soste-
nibles vacantes, han sido aprobadas por resolución de Alcaldía, número 3908, dictada el 1 de 
septiembre de 2020 

 Torrelavega, 2 de septiembre de 2020. 
 El alcalde, 

 Javier López Estrada. 
 2020/6604 
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